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RESUMEN 

Este estudio tuvo como objetivo principal analizar la relación entre la 

cultura tributaria y el comportamiento tributario de los comerciantes del 

Mercado modelo de Huánuco, 2024. El problema general que se propuso fue: 

¿Cómo se relaciona la cultura tributaria y el comportamiento tributario en los 

comerciantes del Mercado modelo de Huánuco,2024?; La investigación se 

realizó bajo un enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, con un alcance 

descriptivo-correlacional y un diseño no experimental. La muestra estuvo 

conformada por 90 comerciantes, a quienes se aplicó una encuesta 

estructurada como técnica de recolección de datos. Los resultados 

evidenciaron que la cultura tributaria presenta una relación moderada y 

significativa con el comportamiento tributario de los comerciantes. En 

conclusión, se confirma que una mayor cultura tributaria contribuye 

positivamente al cumplimiento de las obligaciones tributarias, constituyéndose 

en un factor relevante para la formalización y la responsabilidad tributaria en 

este sector. 

Palabras clave: Comportamiento tributario, Conocimientos, Cultura, 

Creencias, Obligaciones tributarias. 
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ABSTRACT 

This study aimed primarily to analyze the relationship between tax culture 

and tax behavior of the merchants at the Model Market of Huánuco, 2024. The 

general problem proposed was: How is tax culture related to tax behavior 

among merchants in the Huánuco Model Market, 2024? The research was 

conducted using a quantitative approach, applied type, with a descriptive-

correlational scope and a non-experimental design. The sample consisted of 

90 merchants, to whom a structured survey was applied as a data collection 

technique. The results showed that tax culture has a moderate and significant 

relationship with the tax behavior of the merchants. In conclusion, it is 

confirmed that a greater tax culture positively contributes to the fulfillment of 

tax obligations, becoming a relevant factor for the formalization and tax 

responsibility in this sector. 

Keywords: Tax behavior, Beliefs, Culture, Knowledge, Tax obligations. 
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INTRODUCCION 

En el Mercado Modelo, ubicado en el distrito, provincia y departamento 

de Huánuco, se evidenció que muchos comerciantes presentan serias 

deficiencias tanto en su cultura tributaria como en su comportamiento frente a 

las obligaciones tributarias. Aunque gran parte de ellos desarrolla actividades 

económicas de manera permanente, un número considerable aún no se 

encuentra formalizado ante la SUNAT, desconoce sus obligaciones tributarias 

y, en consecuencia, no las cumple de forma adecuada. 

El estudio permitió identificar factores que explican esta problemática, 

entre los que destacan el escaso conocimiento sobre conceptos básicos de 

tributación, la ausencia de hábitos de cumplimiento y una actitud de 

indiferencia hacia las responsabilidades tributarias. Todo ello refleja una 

cultura tributaria débil, que se traduce en un comportamiento tributario 

deficiente, evidenciado en prácticas como la omisión de emisión de 

comprobantes de pago, la falta de inscripción en el RUC y el incumplimiento 

en el pago regular de impuestos. 

Ante esta realidad, la investigación planteó como problema general: 

¿Cómo se relaciona la cultura tributaria con el comportamiento tributario en 

los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 2024?.La justificación del 

estudio se abordó en tres niveles: teórico, por su aporte a la comprensión de 

la relación entre ambas variables; práctico, por su utilidad en la generación de 

propuestas de mejora en la formalización y cumplimiento tributario; y 

metodológico, por el empleo de un diseño que permita replicar y contrastar los 

resultados en contextos similares. El objetivo general consistió en analizar la 

relación entre la cultura tributaria y el comportamiento tributario de los 

comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco en el año 2024. La 

investigación fue desarrollada en cinco capítulos, siguiendo una estructura 

lógica que facilitó la comprensión y el análisis de los hallazgos. 

Capítulo 1. Planteamiento del problema de investigación, se encuentran 

las variables del estudio, mediante el cual también se fijan los objetivos 

generales y específicos, y también se mencionan las limitaciones y factibilidad 

del estudio. También se determinará la validez teórica, práctica o 
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metodológica de nuestro trabajo de investigación, así como sus limitaciones y 

viabilidad. 

Capítulo II. Marco teórico basado en los antecedentes internacionales, 

nacionales y locales, bases teóricas, las definiciones conceptuales, hipótesis 

general y específicos, las variables y su operacionalización. 

Capítulo III. Metodologías de investigación, tipos de investigación, 

enfoque, alcance o nivel, diseño, población y muestra, técnicas e instrumentos 

de recolección de datos y técnicas para el procesamiento de información. 

Capitulo IV. Resultados, está conformado por el procesamiento de datos, 

contrastación de la hipótesis general y específicos y pruebas de normalidad. 

Capitulo V. Discusión de resultados, está conformado por la contratación 

de los resultados del trabajo de investigación.  

Se utilizó un enfoque cuantitativo, con la encuesta como técnica 

principal. Las fuentes de información utilizados fueron libros, artículos 

científicos, tesis previas y los datos recogidos a través de cuestionarios 

aplicados a comerciantes del mercado. Como limitación, se encontró cierto 

problema de tiempo por parte de los comerciantes para responder el 

instrumento, lo cual fue superado con coordinación previa. 

La investigación concluye que existe una relación positiva moderada y 

significativa entre la cultura tributaria y el comportamiento tributario. A mayor 

conocimiento, valores y actitudes positivas frente al sistema tributario, mayor 

es la disposición y práctica efectiva del cumplimiento tributario. Según los 

resultados descriptivos, muchos comerciantes no conocen los regímenes 

tributarios, no están inscritos en el RUC, ni consideran importante emitir 

comprobantes de pago, lo que confirma que el fortalecimiento de la cultura 

tributaria es clave para mejorar su comportamiento tributario. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El incumplimiento de las obligaciones tributarias es una problemática 

persistente en diversos países, especialmente en aquellos donde las políticas 

tributarias presentan deficiencias que afectan principalmente a las pequeñas 

empresas y negocios familiares. En américa latina los niveles de evasión, 

elusión e informalidad se mantienen en cifras alarmantes, lo que limita la 

capacidad de los estados para financiar el desarrollo social y económico de 

sus pobladores. Pese a los esfuerzos de implementar reformas fiscales 

orientadas a mejorar la recaudación a través de impuestos generales e 

indirectos, dichas reformas suelen beneficiar en su mayoría a grandes 

contribuyentes y dejan en desventaja a los pequeños y medianos, generando 

un sistema poco equitativo. (Castañeda, 2017) 

Esta situación se ve agravada por factores como la falta de educación 

tributaria y cultura tributaria, el desconocimiento de las normas tributarias y la 

percepción negativa sobre el uso de los recursos públicos recaudados a 

través de los tributos. La desconfianza en las instituciones públicas, motivada 

por la percepción de corrupción y malversación de fondos, lo cual desincentiva 

el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias por parte de los 

ciudadanos. (Ramírez et al.,2022) 

En un estudio realizado en Colombia donde indican los factores que 

afectan a la cultura tributaria, mencionan que la baja cultura tributaria se debe 

en un 40.7% a la corrupción, luego en un 23% se debe al mal ejemplo de los 

dirigentes en el uso de los recursos públicos, mientras que en un 16.7% se 

debe a la falta de formación básica en los deberes ciudadanos y de tributación, 

en un 8.1% se debe a la complejidad del sistema tributario y las altas tasas  

de impuestos y en un 5.2% se debe a la desconfianza en las instituciones. 

(Montiel et al., 2020) 

La baja cultura tributaria se asocia con un bajo cumplimiento tributario, 

especialmente en sectores como el comercio informal y los pequeños 

negocios. (Ordoñez y Chapoñan, 2020) 
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A nivel nacional la cultura tributaria es clave para mejorar la recaudación 

tributaria, una sociedad que conoce y comprende sus obligaciones tributarias 

puede cumplirlas de manera correcta, sin embargo, la falta de conocimiento y 

educación sigue siendo un problema para cambiar la cultura tributaria de los 

contribuyentes. (Quispe et.al, 2025) 

De un estudio realizado a comerciantes en un mercado de San Juan de 

Lurigancho en lima Perú se llegó a los siguientes resultados que el 66.7% de 

los comerciantes posee un bajo nivel de conocimientos tributarios, con 

respecto al cumplimiento de obligaciones tributarios el 47.5% de los 

comerciantes cumple con sus obligaciones, una cultura tributaria fortalecida 

será eficaz para mejorar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

tributarias. (Limaco y De la Cruz, 2025)  

Existe entre los comerciantes una percepción generalizada de 

corrupción lo que genera desinterés y resistencia al cumplimiento tributario. 

Aunque en los últimos años se han promovido programas de capacitación 

tributaria por parte de las entidades públicas y privadas, estos han sido 

insuficientes o ineficaces. (Orihuela y Gutiérrez, 2022) 

A nivel local el mercado modelo de Huánuco que está ubicado en el 

distrito, provincia y departamento de Huánuco y el cual es administrado por la 

asociación privada denominada “Frente de defensa de los trabajadores 

formales del mercado modelo de Huánuco”, este mercado es concurrido por 

muchas personas donde se comercializa productos de primera necesidad. Se 

pudo observar que muchos de los comerciantes que venden sus productos 

carecen de conceptos básicos de tributación, lo cual indica una cultura 

tributaria baja, muchos están inscritos al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) y otros pocos en el Régimen Especial de Renta, sin embargo, muchos 

de ellos dejan de emitir comprobantes de pago para no pasarse de los límites 

de ingresos máximos permitidos en el NRUS y los que se encuentran en el 

RER al no emitir sus comprobantes de pago con normalidad pagan un 

impuesto a la renta que no es equitativo a los ingresos que poseen. Por otra 

parte, están los que por desconocimiento y falta de motivación a cumplir sus 

obligaciones tributarias no se encuentran inscritos en el Registro Único De 

Contribuyentes debido a que no creen que sea necesario porque nadie les 

prohíbe que sigan vendiendo sus productos con normalidad.   
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Por lo tanto, el problema se centra en el nivel de cultura tributaria y su 

relación con el comportamiento tributario de los comerciantes del Mercado 

Modelo de Huánuco, saber que obstaculiza el cumplimiento voluntario y 

efectivo de sus obligaciones tributarias afectando a si la recaudación de 

tributos internos.  

1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo se relaciona la cultura tributaria y el comportamiento tributario en 

los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco,2024? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS  

a) ¿Cómo se relaciona el conocimiento tributario y el comportamiento 

tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 2024? 

b) ¿Cómo se relaciona los valores tributarios y el comportamiento 

tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 2024? 

c) ¿Cómo se relaciona las actitudes tributarias y el comportamiento 

tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 2024? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la relación entre la cultura tributaria y el comportamiento 

tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 2024. 

1.4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a) Describir la relación entre el conocimiento tributario y el 

comportamiento tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de 

Huánuco, 2024. 

b) Describir la relación entre los valores tributarios y comportamiento 

tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 2024. 

c) Identificar la relación entre las actitudes tributarias y el 

comportamiento tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de 

Huánuco, 2024. 

1.5. JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEORICA 

La presente investigación se desarrolló con la revisión de la base 

teórica sobre materia tributaria que servirán de referencia para el 

desarrollo del trabajo de investigación en el cual se fundamentara teorías 

que destacan la relevancia de la cultura tributaria y el comportamiento 
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tributario esperando, esperando adquirir un conocimiento más profundo 

sobre el tema. 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Esta investigación busco brindar información de los sujetos 

implicados en ella respetando el carácter de reserva tributaria, para así 

servir de apoyo a programas sociales juveniles donde podrán brindar 

capacitaciones, charlas y concientizar a muchas personas, entre ellos 

comerciantes, emprendedores y empresarios con la finalidad de mejorar 

su comportamiento tributario para así de esta manera aumentar la 

recaudación fiscal. 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLOGICA 

Esta investigación tuvo un diseño no experimental con un enfoque 

cuantitativo y nivel descriptivo, donde se tuvo como principal técnica la 

encuesta, se utilizó un cuestionario, las cuales ayudaron a recopilar 

información confiable que fue esencial para la recolección de datos sobre 

la cultura tributaria y comportamiento tributario de los comerciantes del 

Mercado Modelo de Huánuco información que servirá como herramienta 

de apoyo para posteriores investigaciones de similar naturaleza. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACION  

La limitación en la investigación fue la falta de tiempo por parte de los 

encuestados debido a que muchos comerciantes durante el día están muy 

ocupados trabajando, esta limitación se afrontó coordinando una hora 

prudente donde ellos tengan tiempo libre para responder las preguntas de la 

encuesta. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACION 

La investigación fue viable y posible debido a que se contó con la 

información actualizada en materia tributaria, con los recursos materiales, 

recursos económicos y con la asesoría permanente y especializada de 

docentes de la universidad. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Villasmil et al. (2024), en su artículo titulado cultura tributaria en 

Colombia: un análisis del cumplimiento de obligaciones fiscales. Tuvo 

como objetivo general analizar los factores que influyen en el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias en Colombia, explorando 

los desafíos y deficiencias evidentes en las investigaciones realizadas 

en el país entre 2019 y 2024, se utilizó un enfoque cualitativo y 

realizando una investigación descriptiva. Llegando a la conclusión de 

que el panorama de la cultura tributaria en Colombia presenta desafíos 

significativos, según   las   investigaciones realizadas. La evasión de 

impuestos y la falta de cumplimiento tributario son problemas 

destacados, junto con la escasa comprensión de los contribuyentes 

sobre sus obligaciones fiscales y la falta de educación tributaria. La 

complejidad normativa, la falta de planificación tributaria y el desinterés 

de la sociedad también contribuyen a esta problemática. Los factores 

que influyen en el incumplimiento tributario incluyen la falta de 

conocimiento tributario, la complejidad normativa, la desconfianza en las 

instituciones gubernamentales, la presión fiscal excesiva, la ineficacia en 

la fiscalización, una cultura arraigada de evasión fiscal y las dificultades 

económicas. 

García (2025), en su artículo titulado La cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes de la 

provincia del Carchi. Tuvo como objetivo general analizar la relación 

entre cultura tributaria y cumplimiento fiscal durante el período   2022-

2023, se utilizó un enfoque cuantitativo y una metodología de tipo 

exploratoria, descriptiva y correlacional. Llegando a la conclusión de que 

diversos factores influyen en el nivel de cultura tributaria en la provincia 

del  Carchi,  entre  ellos  la  falta  de  acceso  a  información  clara limitado  

por  la  conexión  a internet  o  manejo  de  plataformas  digitales,  la  

escasa  educación  tributaria vinculada  al desconocimiento  sobre  las  
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obligaciones  fiscales  que  implica  la  obtención  de  un  RUC y  la 

presencia  de  creencias  erróneas  socialmente  arraigadas sobre  el  

manejo  y  la  gestión  del dinero  recaudado,  lo  cual  deja  en evidencia  

la  necesidad  de  fortalecer  la  educación  fiscal desde una edad 

temprana y mejorar los canales de comunicación oficiales.  

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Ordoñez y Quispe (2023), en su tesis titulada Cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado Modelo Bagua Grande 2023. Tuvo como objetivo general 

determinar de qué manera la cultura tributaria se relaciona con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

Mercado Modelo y Central de Huacho, 2023. Fue una investigación 

cuantitativa, uso el diseño no experimental, utilizaron la técnica de la 

encuesta teniendo como instrumento el cuestionario. De sus resultados 

llego a la conclusión que el conocimiento tributario guarda una relación 

en un 41% en lo que respecta el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias formales en los comerciantes del mercado modelo, Bagua 

Grande 2023. Además, se descubrió que la relación fue significativa con 

un valor de p de 0,001 y que las obligaciones tributarias formales se 

cumplirán mejor a medida que las personas se familiaricen más con la 

institución que recauda impuestos, comprendan sus derechos y 

obligaciones, conozcan las normas que rigen los impuestos y cumplan 

con las leyes aplicables.  

Guardamino y Huamaní (2023), en su tesis titulada Cultura 

tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes de la galería Canepa – Lima, 2023. Tuvo como objetivo 

general determinar si la cultura tributaria se relaciona con el 

cumplimiento de la obligación tributaria de los comerciantes de la galería 

Canepa – Lima, 2023. Fue una investigación cuantitativa, se usó el 

diseño no experimental, se utilizó la técnica de la encuesta y de 

instrumento el cuestionario, llegando a la siguiente conclusión en cuanto 

a la dimensión actitudes tributarias y la variable obligación tributaria, se 

concluye que existe una relación significativa directa, quiere decir que a 

mayor actitud tenga el contribuyente frente al fisco mayor sera el 
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cumplimiento de sus obligaciones tributarias de los comerciantes de la 

galería Canepa – Lima, 2023. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Godoy (2021), en su tesis titulada La cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los establecimientos de 

hospedaje en el distrito de Huánuco, 2021. Tuvo como objetivo general 

describir la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje del distrito 

de Huánuco 2021. El nivel de la investigación fue descriptivo 

correlacional y tuvo un enfoque cuantitativo, aplicaron la técnica de la 

encuesta y de instrumento utilizaron el cuestionario llegando a la 

conclusión de que se determina que los valores morales se relacionan 

favorablemente con el cumplimiento de obligaciones tributarias en los 

establecimientos de hospedaje de Huánuco. Con un resultado de 0.581 

en la prueba estadística correlación de Pearson, resultado que se 

corrobora en la tabla N° 12, donde un 78.13% poseen valores morales 

fuertes, se ve reflejado cumplimiento responsable y oportuno de sus 

pagos, proporcionando datos reales y un 21.88% no le brindan 

importancia a aspectos tan importante que son los valores. 

Cárdenas (2023), en su tesis titulada Comportamiento tributario y 

obligaciones de los contribuyentes del nuevo RUS de la galería Súper 

Huánuco,2023. Tuvo como objetivo general analizar la relación entre 

comportamiento tributario y las obligaciones de los contribuyentes del 

Nuevo RUS de la galería SUPER Huánuco, 2023. El nivel de la 

investigación fue descriptivo y tuvo un enfoque cuantitativo, aplicaron la 

técnica de la encuesta y de instrumento el cuestionario llegando a la 

conclusión de que existe relación entre comportamiento tributario y las 

obligaciones de los contribuyentes del Nuevo RUS de la Galería SUPER 

Huánuco en un valor de 0,193 (tabla 22), la cual permitió indicar que el 

comportamiento tributario es la conducta que el contribuyente posee y la 

convicción que sostiene ante las obligaciones tributarias; la cual es muy 

deficiente y preocupante en los pequeños comerciantes de la galería 

SUPER Huánuco, toda vez que muchos de ellos no cumplen sus 

obligaciones tributarias de manera formal y sustancial.  
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2.2. BASES TEORICAS 

2.2.1. CULTURA TRIBUTARIA  

La cultura tributaria es aquel conjunto de conocimientos, valores y 

actitudes referidas a conceptos tributarios, así como la conciencia frente 

a sus deberes y derechos en relación a los administrados y la 

administración tributaria donde los sujetos se regirán a un marco 

normativo de leyes para el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

(Armas y Colmenares, 2009) 

La cultura tributaria es aquel conjunto de conductas , actitudes que 

tienen los sujetos con relación al pago de tributos , los cuales pueden 

variar dependiendo al individuo donde otros puedan tener mejor o peor 

cumplimiento y comportamiento con respecto a sus obligaciones 

tributarias , en donde se determinada dos aspectos , de tipo legal e 

ideológico , en donde lo legal es la conducta que adoptan los individuos 

en respecto al marco normativo tributario y lo ideológico es la percepción 

con respecto a temas netamente relacionados al ambiente del individuo 

que pueda influir en su conducta y actitud.   (Amasifuen, 2015) 

La cultura tributaria conecta principios básicos de la tributación 

como justicia, equidad. solidaridad, la conducta y transparencia en la 

cual el estado incentivo a los contribuyentes a adherirse voluntariamente 

a los pagos de tributos porque será un beneficio para ellos y para la 

sociedad por ello cuando nos referimos a cultura tributaria podemos 

tomarla como el cumplimiento de obligaciones tributarias de manera 

voluntaria. (Montiel et.al., 2020) 

2.1.1.1. CONOCIMIENTO TRIBUTARIO  

El conocimiento tributario, es todo concepto que pueda tener un 

conjunto de individuos sobre sus tributos, lo cual lo define como 

conceptos, criterios o prácticas que estos puedan tener frente a la 

tributación por ello el contribuyente tiene responsabilidad para promover 

y brindar información que contribuya en la equidad de las obligaciones y 

defina un valor ético. (Fernández et.al.,2021) 

Es el conocimiento en el ámbito tributario que ayudara a 

entender las disposiciones legales y la interrelación de diferentes 

materias, lo cual será conocimiento adquirido sobre los impuestos y 
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materias impositivas, lo cual ayudara a los sujetos para comprender 

sobre sus obligaciones tributarias, donde se recomienda actualizar sus 

conocimientos tributarios constantemente. ([CCT-CHILE] 2018) 

a) Tributos  

Es aquel pago de carácter obligatorio de una suma de dinero, 

que está establecido por ley, lo cual servirá para cubrir los gastos 

públicos y otras funciones que demanda dicha obligación, entre ellos se 

encuentran los impuestos, tasas y contribuciones. (SUNAT, 2020a) 

Es una fuente de ingresos procedente de un pago legalmente 

exigido que se destinará a sostener el gasto público, lo cual la autoridad 

encargada de recaudar podrá establecerla para otros fines como realizar 

campañas y programas para educar o concientizar a la población. (SAT- 

Guatemala, 2014a) 

El tributo es aquella obligación impuesta mediante leyes al 

ciudadano lo cual será de carácter obligatorio y servirá para solventar los 

gastos públicos, donde el sujeto aportará una suma de dinero para el 

beneficio propio como en el caso de las contribuciones, en materia 

tributaria, beneficio y desarrollo del país. (González, 2011a) 

b) Impuestos 

Son los tributos cuyo pago se realiza de manera directa o 

indirecta, en donde no se recibirá una contraprestación directa en favor 

al contribuyente por lo contrario los beneficios será otorgados de manera 

indirecta como por ejemplo el desarrollo del país. (SUNAT, 2020b) 

Los impuestos son una clase de tributo, establecido por derecho 

público, en donde no se realiza una contraprestación directa del estado 

en favor al sujeto pasivo, en donde el encargado y beneficiado por su 

recaudación es el Fisco considerado como el acreedor tributario. (SAT-

Guatemala, 2014b) 

Los impuestos son contribuciones impuestas por una 

determinada política fiscal, en beneficio al sujeto activo de la deuda 

tributaria, entre los cuales se dividen en dos clases de impuestos directo 

e indirectos en donde se ve la capacidad contributiva de los 

administrados. (Ruíz y de León, 2001) 
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c) Contribuciones  

Conlleva a la prestación tributaria por la realización de obras 

públicas o actividades estatales, en donde los administrados serán 

beneficiados de manera directa, ocurre cuando un determinado 

segmento de la sociedad se beneficia de la contribución de la actividad 

estatal. (SUNAT, 2020c) 

Las contribuciones son aquellos pagos de dinero que la 

administración exige obligatoriamente, para la obtención de servicios 

públicos o realización de obras públicas, donde estas cantidades de 

dinero recaudadas servirán para atender el gasto de la obra y los 

servicios. (González, 2010c) 

En las contribuciones, existe una relación directa entre el estado 

y los contribuyentes debido a que estos últimos se benefician 

directamente por obras o servicios públicos, en donde el estado les 

brindara un determinado favor en beneficio al administrado. (Ruiz y De 

león, 2009b) 

2.2.1.2. VALORES TRIBUTARIOS 

Son los valores relacionados a la tributación y están constituidos 

en base a los principios éticos fundamentales de honradez, 

responsabilidad, respeto y solidaridad social, los cuales mejoran el 

cumplimiento rápido y voluntarioso de sus responsabilidades como 

contribuyentes., lo que viabiliza a una recaudación efectiva por parte del 

acreedor tributario y así satisfacer las necesidades públicas con el pos 

de contribuir al desarrollo del país. (Bencomo, 2018) 

Se caracterizan por ser valores ciudadanos orientados al respeto 

de las normas tributarias, a la contribución justa y a la conciencia de que 

los impuestos permiten el desarrollo del país. (Guerra, 2018a) 

Tanto los adultos como los adolescentes y los niños necesitan 

tener identidad patriota para fomentar el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias, al tiempo que se les inculcan ideales cívicos 

relacionados con los impuestos. Servicios de Impuestos Internos (SII-

CHILE,2018) 
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a) Respeto  

Respetar las normas tributarias no solo implica cumplir con la 

ley, sino también ser consciente de cómo contribuyen a la redistribución 

de los ingresos y al fortalecimiento del estado. (Cárdenas, 2020) 

El grado de confianza en las instituciones tributarias y la 

conducta real de los contribuyentes con respecto a sus obligaciones son 

indicadores del grado de cumplimiento de las normas tributarias. 

(Guerra, 2018b) 

b) Solidaridad  

Las personas aceptan la carga fiscal tanto por un sentido del 

deber hacia la sociedad y no solo porque así lo exige la ley, lo que la 

convierte en uno de los valores fiscales fundamentales. (Torgler, 2007) 

Cuando las personas sienten que el dinero de sus impuestos 

realmente se destina a mejorar la vida de quienes forman parte de su 

comunidad, tienden a mostrar una mayor disposición y compromiso para 

cumplir con sus obligaciones tributarias. (Valero et.al, 2006) 

c) Honestidad  

Es un pilar ético de la ciudadanía, pues impulsa el respeto por el 

bien común y fomenta el cumplimiento de las normas que rigen la 

convivencia, tanto en el ámbito social como en el cívico y tributario. (Ruiz 

de Castilla, 2021a) 

Es un valor esencial que fomenta el respeto por las leyes y 

normas; sin embargo, en el ámbito tributario, con frecuencia se ve 

debilitado por la evasión de impuestos y el incumplimiento de las 

obligaciones fiscales. (Quimis y Quiñonez, 2023) 

2.1.1.3. ACTITUDES TRIBUTARIAS  

Las actitudes hacen referencia al conjunto de ideas y opiniones 

que tienen los individuos respecto a personas, cosas u objetos en donde 

se refleja una tendencia evaluativa por los pensamientos de estos donde 

se podrá catalogar en una actitud positiva o negativa. (Briñol et al., 2007)  

Cuando nos referimos a actitudes se nos viene un mar de 

conceptos sobre diferente teorías de la psicología social, pero cuando 

agarramos un concepto claro , las actitudes reflejan el estado de ánimo 

que tiene la persona en la cual muchos autores dividen las actitudes en 
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componentes cognitivo, afectivo y comportamental, en donde ambos 

conceptos se unen e influirán en el comportamiento de un ser humano , 

pero cuando hablamos de actitudes de los contribuyentes , podemos 

englobar sentimientos , las creencias e intenciones que tienen los sujetos 

con respecto a una política fiscal o una entidad recaudadora. (Johnson, 

2011a) 

Para que un individuo cambie de actitud se le deberá inculcar 

desde joven o niño por ello, lo que está haciendo la SUNAT en conjunto 

con los profesores es ir a las aulas y brindarles conocimiento, 

información y valores sobre temas tributarios, explicarles el lado positivo 

que conlleva el cumplimiento de obligaciones tributarias. (Del Rosario, 

2013) 

a) Creencias  

Son el conjunto de expectativas que influyen en nuestra 

conducta, es decir la disposición del sujeto a ciertos actos o 

pensamientos que lo llevaran a actuar de una forma como, por ejemplo: 

un niño cree que todos los perros muerden, lo más probable es que huya 

cuando se encuentra a un perro en la calle. (Díez Patricio, 2017) 

Constituyen una gran parte del conocimiento que tenemos 

adquirido del mundo, del cual vamos construyendo teorías sobre 

supuestos como por ejemplo vemos noticias del clima y decimos puede 

que mañana llueva, por otra parte, se dice que pueden ser modificables 

según las fuentes de información y conocimientos que vamos 

adquiriendo. (Nilson, 2019) 

Es el conocimiento o información captada en referencia a algún 

objeto o situación en donde el individuo engloba una serie de 

pensamientos respecto a la ocasión. (Aigneren,2010) 

Los contribuyentes en la actualidad tienen creencias respecto a 

la administración tributaria, la más conocida y que repercute es por qué 

las grandes empresas no pagan impuesto y los pequeños si, estas ideas 

de la población, son inculcadas por diversos medios de comunicación, 

como periódicos, noticias, etc. Pero muchos creen que la administración 

es la encargada de velar por el acortamiento de brechas sociales, pero 

esto en parte es cierto, pero los que son los encargados son las 
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entidades públicas las cuales son descentralizadas como es el caso de 

las municipalidades, gobiernos regionales, donde la fuente principal de 

financiamiento son los recursos ordinarios que no es otra cosa que la 

recaudación de impuestos. 

b) Sentimientos 

Es el conjunto de estados complejos del organismo debido a la 

excitación o perturbación ante una situación o un hecho, por lo cual se 

puede afirmar que los sentimientos son respuestas a determinados 

acontecimientos tanto externos o internos que puedan influir en nuestra 

mente. (Bizquera, 2003) 

Cuando nos referimos al conjunto de actitudes de un 

contribuyente podemos desglosar los sentimientos, debido a que influye 

en la actitud de un individuo, en la actualidad muchos compatriotas se 

sienten rechazados , marginados e ignorados , donde los actos de 

corrupción deliberados afectan los sentimientos de los ciudadanos , 

puesto a que observan como los funcionarios roban y malgastan el 

dinero , en donde nace un sentimiento de repudio e ira la cual va 

acompañado de cambios en la manera de pensar. (Johnson, 2011b) 

2.2.1. COMPORTAMIENTO TRIBUTARIO 

El comportamiento tributario es la forma en que se lleva a cabo las 

obligaciones tributarias como son las declaraciones, facturación, pagos 

y reportes tributarios, donde podría verse dos casos la credibilidad de 

cumplir, cuando el contribuyente se dispone a cumplir y por otra parte 

cuando no cumple por distintos motivos o factores. (Obregón y Tamez 

,2020) 

Es la disposición del ciudadano de cumplir sus obligaciones 

tributarias que le corresponde, la cual se ve interferida con el mismo 

cohecho de la sociedad, puesto a que muchos no percibimos un rechazo 

hacia los evasores porque no pedimos comprobantes de pago. (Bravo, 

2011) 

2.2.2.1 OBLIGACIONES FORMALES 

Aquellas obligaciones que son propiamente de las disposiciones 

del contribuyente (Inscribirse al registro único de contribuyentes, 

acogerse a un régimen tributario, emitir y entregar comprobantes de 
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pago, llevar los libros de contabilidad, registros y sistemas 

computarizados siempre en cuando esté obligado), mientras que el 

tributo no prescriba él no se deberá de destruir los (Documentos, 

Sistemas de computarizados, libros de contabilidad y registros) y facilitar 

el proceso de auditoría de la administración tributaria. (Decreto Supremo 

Nº135-99-EF, 1999a) 

Son aquellas obligaciones que aseguran el cumplimiento de la 

prestación tributaria las cuales son consideradas obligaciones formales, 

como la inscripción al registro de contribuyentes, emitir y entregar 

comprobantes de pago y presentar formularios. (Guevara, 2020) 

Confirmar la inscripción en los registros de la administración, emitir 

comprobantes de pago y ofrecer información sobre las operaciones que 

realiza la empresa, llevar libros contables siempre en cuando esté 

obligado hacerlo son partes de las obligaciones formales que facilitan el 

pago del tributo correspondiente. (Guerrero, 2021a) 

a) Registro único de contribuyentes  

Es una herramienta administrativa obligatoria que permite a la 

administración tributaria conocer, registrar y fiscalizar a los 

contribuyentes, siendo el punto de partida para el cumplimiento formal 

del sistema impositivo en el Perú. (Ruiz de Castilla, 2021a) 

Es un numero de once dígitos que identifica a una persona natural 

o jurídica como contribuyente ante la SUNAT el cual es obligatorio para 

ejercer cualquier actividad económica formal. (SUNAT, 2020d) 

b) Inscripción al RUC 

Es el proceso mediante el cual una persona natural o jurídica se 

registra oficialmente ante la autoridad tributaria para ser identificada 

como contribuyente. (SUNAT, 2020e) 

Puede realizarse de manera presencial o virtual, dependiendo del 

tipo de contribuyente, se requiere presentar un documento de identidad 

valido y declarar el domicilio fiscal. (Ruiz de Castilla, 2021b) 

c) Regímenes tributarios  

Son esquemas legales que establecen las condiciones, 

obligaciones y beneficios fiscales para diferentes tipos de contribuyentes 

los cuales buscan simplificar el cumplimiento tributario y fomentar la 
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formalización, adaptándose a las características de las empresas. 

(Cuellar, 2019) 

El sistema tributario peruano contempla regímenes tributarios con 

diferentes requisitos y beneficios, tales como el nuevo RUS ideal para 

pequeños negocios o emprendimientos de personas naturales los únicos 

requisitos son no superar los ingresos mensuales de 8,000 soles o 

96,000 soles anuales, este régimen se caracteriza por ser practico y 

sencillo. El régimen especial a la renta ideal para personas naturales con 

negocio, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas 

jurídicas que cumplan con las actividades comprendidas los requisitos 

principales son no tener más de 10 trabajadores en planilla, que los 

ingresos y compras anuales no superen los 525,000 soles y no realizar 

actividades no comprendidas como espectáculos públicos, notarias, 

venta de combustible, prestación de servicios profesionales como 

empresa. Régimen MYPE tributario se pueden acoger personas 

naturales y jurídicas, pueden incorporarse en cualquier momento del año 

los usuarios del Nuevo RUS y del régimen especial, los registros 

contables que están obligados varía dependiendo a la cantidad de sus 

ingresos mientras que los ingresos no superan las 300 UIT anuales solo 

estarán obligados a llevar registro de ventas y compras, así como el libro 

diario en formato simplificado, en este régimen se realiza el pago del 

impuesto de manera anual pero previamente se realizan pagos a cuenta 

mensual que servirán para deducir el impuesto anual. Régimen General 

no tiene limitantes así que pueden inscribirse cualquiera persona natural 

o jurídica, se caracteriza por ser el más completo, en donde el manejo 

de los tributos se realiza de forma amplia, los usuarios comprendidos a 

él están obligados a llevar una contabilidad completa, realizar pagos a 

cuenta de manera mensual 1.5% y el pago del impuesto a la renta anual 

es el 29.5% de los ingresos. Los cuales buscan equilibrar la necesidad 

recaudatoria del estado con la capacidad económica de los 

contribuyentes. (SUNAT,2020f).  
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d) Acogimiento a un Régimen Tributario  

Es la elección formal por parte del contribuyente del régimen 

tributario que le corresponde según la naturaleza, volumen y 

características de su actividad económica. (SUNAT, 2020g) 

Procedimiento administrativo mediante el cual los contribuyentes 

formalizan su situación fiscal y acceden a beneficios tributarios 

específicos, según su condición y actividad económica. (Villalobos, 

2017) 

e) Comprobantes de pago  

Es aquel documento que garantiza y acredita la transacción de 

algún bien o la prestación de algún servicio lo cual hace poseedor al 

adquiriente sobre dicho objeto o servicio, por ende, la norma señala que 

este documento puede ser virtual o físico no obstante tiene que ser 

validado por la SUNAT para que se pueda acreditar como válido. 

(Resolución de Superintendencia Nº 007-99/SUNAT, 1999) 

f) Boletas de venta 

Es el comprobante de pago que sirve como documento para 

acreditar la obtención de un bien o servicio y se concede en operaciones 

con consumidores o usuarios finales, así como también en operaciones 

con contribuyentes acogidos al Nuevo Régimen Único Simplificado. 

(SUNAT, 2020h) 

g) Factura  

Este comprobante de pago se otorga en operaciones que 

involucran a empresas o personas que deben cubrir costos u gastos 

tributarios, además de realizar pagos del IGV. (SUNAT, 2020i) 

h) Emisión y entrega de comprobantes de pago  

Es la obligación de emitir y entregar comprobantes de pago en cada 

transacción comercial, con el fin de registrar ingresos y permitir el control 

tributario. (SUNAT, 2020j) 

La emisión de comprobantes de pago es el medio principal para 

que el estado pueda controlar y fiscalizar las operaciones económicas, 

garantizando la transparencia y el cumplimiento tributario. (Colao, 2015) 
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2.2.2.2. OBLIGACIONES SUSTANCIALES 

Esta catalogación surge por muchos autores donde definen que el 

nacimiento de la obligación sustancial surge cuando se produce el hecho 

que da lugar a la prestación tributaria.  

Pagar los tributos que le corresponde en base a sus actividades, 

en ello incluye las sanciones e multas que pueda incurrir; por ello se dice 

que es la relación del acreedor y deudor tributario, con el fin de cumplir 

la prestación tributaria, pero si sucede lo contrario será exigido 

coactivamente. (Guerrero, 2021b) 

Son las obligaciones que tienen como objetivo el pago del tributo, 

es decir es el camino al pago de la prestación tributaria en favor a la 

administración, en donde el pago de tributos y otros factores inversos al 

pago como lo son las multas e intereses moratorios. (Guevara, 2020) 

a) Pago del tributo  

El hecho imponible genera la obligación del pago del tributo por 

ende cuando se realice el hecho generador se estará obligado a realizar 

el pago del tributo dentro de los plazos que establezca la administración 

para ser pagado, en caso contrario se procederá a una orden de pago si 

esta no funciona una cobranza coactiva. (González, 2011) 

b) Pago del impuesto a la renta tercera categoría  

Es el acto mediante el cual el contribuyente realiza el cálculo, 

declaración y pago oportuno dentro de la fecha establecida mediante 

cronograma de obligaciones tributarias según lo establecido en la ley del 

impuesto a la renta. (SUNAT, 2020k) 

Representa la obligación tributaria sustancial que tiene como 

propósito principal la contribución justa del empresario al sostenimiento 

del estado, su correcta determinación depende del cumplimiento de 

principios contables y tributarios. (Nima et.al, 2013) 

c) Infracciones 

No inscribirse en los registros de la SUNAT conlleva a una 

infracción, así como dar y comunicar información falsa o fraudulenta a la 

administración, no proporcionar la información solicitada por la 

administración para esclarecer los hechos, La no entrega de 

comprobantes de pago, la no adjudicación de comprobantes de pago o 
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la entrega de papeles que no cumplen los criterios para ser clasificados 

como tales, y el transporte de artículos sin comprobantes de pago son 

casos considerados infracciones. no llevar los registros contables u otros 

registros y libros que exige la ley. (Decreto Supremo Nº 133-EF,2013b)  

d) Sanciones  

Son consecuencias jurídicas aplicadas por la administración 

tributaria ante la infracción de normas tributarias, su finalidad es disuadir 

el incumplimiento y promover el respeto al sistema tributario. (Nima et.al, 

2013) 

 Se imponen a los contribuyentes que incumplen sus deberes u 

obligaciones tributarias y varía dependiendo de la infracción como los 

siguientes tipos: 

e) Tipos de sanciones  

Multas: Son sanciones económicas, sujetas a normas de 

gradualidad, son determinadas en función a la unidad impositiva 

tributaria UIT o por ingresos.  

Comiso de bienes: son aquellos recursos que la SUNAT seguirá 

administrando hasta que se establezca o verifique su titularidad. 

Cierre temporal de establecimientos: tipo de sanción que tiene 

dura hasta 10 días calendario, prohíbe al desarrollo de operaciones 

económicas en el establecimiento que ha sido sancionado. Instituto 

Aduanero y Tributario (IAT, 2023a)  

En la actualidad hay mucha información sobre temas tributarios , 

los cuales son de mucha ayuda sobre todo para ese pequeño 

comerciante o emprendedor, facilita la información a los contribuyentes 

para ello se puso a disposición distintas plataformas , por otra parte el 

uso de las redes sociales fue incrementando lo cual la administración 

tributaria no fue ajeno a ello por ello en su página de Facebook, Twitter , 

Instagram y YouTube se puede encontrar información exacta y 

actualizada con respecto a temas tributarios, además de aplicativos 

móviles, vienen realizando distintos programas sociales presenciales y 

virtuales para fomentar la cultura tributaria.(IAT, 2023b)  
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Acreedor tributario: Es aquel que en su favor se realiza la prestación 

tributaria tal es el caso de los gobiernos central, regional y local. 

(SUNAT,2020l, pág.97) 

Código tributario: Es el conjunto de normas que regulan las relaciones 

jurídicas tributarias, el procedimiento administrativo y las sanciones. 

(SUNAT,2020m, pág.95) 

Comprobante de pago: Es un documento que acredita la transferencia 

de bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios. (Art. 2 - R.S N° 

156-2013 SUNAT)   

Comerciante: Es aquel sujeto que realiza actividades mercantiles y 

tiene participación constante en la venta de bienes o la prestación de 

algún servicio. (Rodríguez, 2017, párr.33) 

Contribuyente: Es el obligado tributario principal que tiene el deber legal 

de pagar el tributo como consecuencia de su capacidad contributiva 

manifestada mediante la realización del hecho generador. (Delgado y 

Oliver, 2010, pág.37) 

Contribución: Es un tributo cuyos beneficios son obtenidos 

directamente por la realización de obras o actividades públicas.   (Colao, 

2015, pág.15) 

Deuda tributaria: Es la obligación de pago que el sujeto pasivo debe de 

cumplir ante la administración tributaria por los tributos adeudados. 

(Colao, 2015, pág.39) 

Deudor tributario: Es la persona obligada al cumplimiento de la 

prestación tributaria como contribuyente o responsable. (Art.7 - DS N.° 

133-2013-EF) 

Fisco: Es el conjunto de recursos y derechos que posee el estado en 

cuanto a la administración tributaria. (SUNAT, 2020, pág.91) 

Hecho generador: Es el acto o hecho previsto legalmente que origina 

el nacimiento de la obligación tributaria. (Villalobos, 2017, pág.29) 

Impuesto: Es el tributo cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa en favor del contribuyente por parte del estado. 

(Art.8- D.S.N.°133-2013EF) 
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Mercado: Es el lugar donde los ofertantes y demandantes dan 

concurrencia para la comercialización de bienes o servicios. (Kotler y 

Armstrong 2012, pág.8) 

Reserva tributaria: La administración tiene información en su base de 

datos de materia tributaria relacionada a sus contribuyentes, por lo cual 

esa información es de uso exclusivamente reservado. (SUNAT, 2020) 

Responsable tributario: Persona obligada por mandato legal a 

responder por las obligaciones tributarias ajenas, garantizando la 

recaudación efectiva de tributos. (Villalobos, 2017, pág.27) 

Recaudación fiscal: Es la etapa del procedimiento tributario en el cual 

el estado exige y obtiene el ingreso del tributo por parte del sujeto pasivo 

de la obligación tributaria. (Villegas,2008, pág.217) 

2.4. HIPOTESIS 

2.4.1. HIPOTESIS GENERAL 

La cultura tributaria se relaciona significativamente con el 

comportamiento tributario de los comerciantes del Mercado Modelo de 

Huánuco, 2024. 

2.4.2. HIPOTESIS ESPECIFICAS 

a) El conocimiento tributario se relaciona significativamente con el 

comportamiento tributario de los comerciantes del Mercado Modelo de 

Huánuco,2024. 

b) Los valores tributarios se relacionan significativamente con el 

comportamiento tributario en los comerciantes del Mercado Modelo, de 

Huánuco,2024. 

c) Las actitudes tributarias se relacionan significativamente con el 

comportamiento tributario de los comerciantes del Mercado Modelo de 

Huánuco,2024. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE 1 

          Cultura tributaria 

        Dimensiones  

 Conocimiento tributario 

 Valores tributarios 

 Actitudes tributarias  
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2.5.2. VARIABLE 2 

    Comportamiento tributario 

        Dimensiones 

 Obligaciones formales  

 Obligaciones sustanciales 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable de 

Estudio 
Dimensión Indicador Items 

Cultura tributaria 

Conocimientos tributarios 

Impuestos 

¿Sabe que son los impuestos? 

¿Conoce acerca del impuesto a la renta que deben de 

pagar los comerciantes? 

Contribuciones 

¿Sabe que es una contribución? 

¿Sabía usted que puede afiliarse de manera independiente 

al EsSalud? 

Valores tributarios 

Respeto ¿Considera que cumple con sus obligaciones tributarias? 

Solidaridad 
¿Sabía usted que al declarar y pagar sus impuestos está 

ayudando al desarrollo del país? 

Honestidad 
¿Considera que es importante cumplir con sus obligaciones 

tributarias? 

Actitudes tributarias 

Creencias 

¿Cree usted que los impuestos son importantes? 

¿Cree usted que los recursos recaudados por la SUNAT 

son bien utilizados? 

Sentimientos 

¿Se siente motivado a cumplir sus obligaciones tributarias 

cuando le brindan charlas y capacitaciones? 

¿Se siente desmotivado a cumplir con sus obligaciones por 

la malversación de los recursos públicos? 

 Obligaciones formales Inscripción en RUC ¿Para empezar un negocio es importante el RUC? 
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Comportamiento 

tributario 

¿Se encuentra registrado debidamente en el registro único 

de contribuyentes? 

Acogimiento a un régimen tributario 

¿Sabe que son los regímenes tributarios? 

¿Usted se encuentra acogido algún régimen tributario del 

impuesto a la renta? 

Emisión y entrega de comprobantes de 

pago 

¿Es importante emitir comprobantes de pago? 

¿Usted entrega boletas por cada venta que realiza? 

Obligaciones sustanciales 

Pago de impuesto a la renta tercera 

categoría 

¿Paga mensualmente a la SUNAT el impuesto que le 

corresponde? 

¿Realiza sus pagos de acuerdo al cronograma establecido 

por SUNAT? 

Sanciones 
¿Sabe sobre las multas que aplica la SUNAT? 

¿Alguna vez recibió una sanción por parte de la SUNAT? 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

En la investigación aplicada se describe la situación para poder tomar 

decisiones de intervención adecuadas y solucionar los problemas.     

(D`Aquino y Barrón, 2020a) 

La investigación fue de tipo aplicada puesto a que en el proceso se buscó 

resolver el problema planteado.   

3.1.1. ENFOQUE  

El enfoque cuantitativo utiliza la recolección y el análisis de datos 

para contestar preguntas de investigación y probar hipótesis y a menudo 

se utiliza el uso de técnicas estadísticas para establecer patrones de 

comportamientos y probar teorías. (Hernández et al., 2014) 

La investigación tuvo un enfoque cuantitativo debido a que se 

recolecto información que fue procesada mediante el análisis estadístico 

y numérico. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El alcance descriptivo-correlacional busca describir variables y 

también busca establecer una relación entre ellas de acuerdo al 

propósito del autor. (Hernández et al.,2022) 

Esta investigación tuvo un alcance descriptivo-correccional porque 

se describió ambas variables y se estableció la relación entre ellas 

mediante métodos estadísticos. 

3.1.3. DISEÑO  

En la investigación no experimental las variables independientes 

ocurren y no es posible manipularlas, no se tiene control directo sobre 

dichas variables ni se puede influir en ellas, porque ya sucedieron, al 

igual que sus efectos. (D`Aquino y Barrón, 2020b) 

El diseño para el proyecto fue un diseño no experimental porque 

no se manipulo las variables, debido a que se buscó describir como la 

cultura tributaria se relaciona con el comportamiento tributario. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Son aquellas personas, objetos o individuos que aportaran 

información a la investigación, por ello son elementos importantes y son 

el conjunto más grande del cual se tomara una muestra para la 

investigación. (Nel Quezada, 2010) 

Para la investigación la población estuvo conformada por todos los 

comerciantes del mercado modelo de Huánuco. 

Tabla 1  
Población de estudio, comerciantes del mercado modelo de Huánuco 2024. 

Detalle N° 

Comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco 1,180 

Fuente: Datos obtenidos del mercado modelo de Huánuco 

 

3.2.2. MUESTRA 

Aquellas muestras donde se seleccionan a los sujetos que se 

encuentren disponibles en el momento de recolectar información se 

denomina muestreo por conveniencia. (Hernández et al., 2014) 

Para la investigación se utilizó un muestreo no probabilístico para 

hallar la muestra correspondiente. 

Tabla 2  
Muestra de estudio 

 

Aplicando el muestreo por conveniencia se escogió 90 

comerciantes debido a que estos tienen mayor disposición de tiempo y 

será más factible encuestarlos, así puedan responder las preguntas de 

la encuesta. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TECNICA 

Encuesta  

Es una de las técnicas más utilizadas en las investigaciones en el 

campo de las ciencias humanas y sociales, se caracteriza por ser un 

Detalle N° 

Comerciantes de carnes rojas 30 

Comerciantes de pollo  18 

Comerciantes de pescado  16 
Comerciantes de tubérculos  12 
Comerciantes de comida                         14 
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procedimiento en donde los sujetos brindan información directamente al 

investigador, donde se puede utilizar para establecer relación entre 

variables. (Urbano y Yuni, 2014)  

Por ello la técnica de encuesta fue utilizada para poder analizar, 

describir y establecer la relación entre las variables planteadas en el 

proyecto de investigación. 

3.3.2. INSTRUMENTO 

Cuestionario  

Los cuestionarios consisten en el conjunto de preguntas respecto 

a una o más variables a medir, lo cual puede variar de acuerdo a los 

aspectos que busca medir. (Hernández et al., 2014) 

Para la investigación se utilizó un cuestionario de preguntas 

cerradas. 

3.4. TECNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANALIISIS DE 

INFORMACION  

Para el procesamiento se utilizó el Excel y el Word lo cual ayudo a 

procesar la información utilizando la estadística descriptiva para la elaboración 

de cuadros y gráficos. Se utilizó el coeficiente de correlación de Spearman 

para saber el nivel de relación que tienen las dos variables de estudio, puesto 

a que los datos se obtuvieron de una muestra que no tuvo una distribución 

normal. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 3  
¿Sabe que son los impuestos? 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

 Figura 1 
¿Sabe que son los impuestos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 3 

Análisis e interpretación 

El 86.67% de los encuestados respondió que no sabe acerca de los 

impuestos, mientras que el 12.22 % dice si saber acerca de los impuestos, un 

1.11% prefiere no opinar acerca de la pregunta. Estos resultados reflejan una 

amplia brecha de conocimientos tributarios en el grupo estudiado. La falta de 

conocimiento no solo se limita al desconocimiento teórico, sino que repercute 

directamente en el comportamiento tributario, pues reduce la probabilidad de 

que los comerciantes emitan comprobantes de pago, se inscriban en un 

régimen formal o cumplan adecuadamente con sus obligaciones tributarias.  

 
 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No sabe, no 
opina 

1 1,11 1,11 1,11 

No 78 86,67 86,67 87,78 

Si 11 12,22 12,22 100,0 

Total 90 100,0 100,0  



 
 

40 
 

Tabla 4  
¿Conoce acerca del impuesto a la renta que deben de pagar los comerciantes como usted? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No 85 94,44 94,44 94,44 

Si 5 5,56 5,56 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 2  
¿Conoce acerca del impuesto a la renta que pagan los comerciantes como usted? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 4 

Análisis e interpretación 

El 94.44% de los encuestados respondió que no sabe acerca de los 

impuestos que deberían de pagar, mientras que un 5.56 % de los encuestados 

manifestó si saber sobre los impuestos que pagan. Estos resultados 

evidencian que muchos de los comerciantes desconocen acerca del impuesto 

a la renta que deben de pagar debido a que no reciben información sobre el 

tema. Como consecuencia, se observa una mayor propensión a estar en la 

informalidad esto tiene implicancias para la competitividad empresarial y la 

recaudación tributaria, lo que configura a un ciclo negativo donde el 

desconocimiento conduce a un mal comportamiento tributario. 
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Tabla 5  
¿Sabe que son las contribuciones? 

 

 

 

 

 

  Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 3 
¿Sabe que son las contribuciones? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 5 

Análisis e interpretación  

El 81.11% de los encuestados manifestó que no sabe que son las 

contribuciones, el 12.22% indica que, si sabe que son las contribuciones, 

mientras que un 6.67 % indico que no sabe, no opina acerca de las 

contribuciones. Estos resultados evidencian que muchos de los comerciantes 

desconocen sobre las contribuciones, lo cual indica que muchos comerciantes 

podrían estar desaprovechando acceso a cobertura de salud y sistemas 

previsionales, lo que incrementa su vulnerabilidad individual y debilita la base 

contributiva del sistema público, esto debido a falta de charlas y 

capacitaciones. 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No sabe, no 
opina 

6 6,67 6,67 6,67 

No 73 81,11 81,11 87,78 

Si 11 12,2 12,22 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 6  
¿Sabía usted que puede afiliarse de manera independiente al Essalud? 

 

 

 

 

 

  Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 4 
¿Sabía usted que puede afiliarse de manera independiente al Essalud? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 6 

Análisis e interpretación  

El 86.67% de los encuestados manifestó no saber sobre afiliarse de 

manera independiente al Essalud, un 8.89% señala que sabe poco acerca de 

cómo afiliarse de manera independiente, mientras que el 4.44% indica si saber 

cómo afiliarse al Essalud. Estos resultados evidencian que muchos de los 

comerciantes desconocen sobre la contribución al Essalud que podrían 

realizar de forma independiente y así poder contar con un seguro social, 

muchas veces por falta de confianza y desconocimiento de los servicios 

públicos de salud del estado peruano hace que los comerciantes no tomen 

interés en indagar sobre el tema. 

 

 

 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 8 8,89 8,89 8,89 

No 78 86,67 86,67 95,56 

Si 4 4,44 4,44 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 7  
¿Considera que cumple con sus obligaciones tributarias? 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 
 

Figura 5 
¿Considera que cumple con sus obligaciones tributarias? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 7 

Análisis e interpretación  

El 58.89% de los encuestados manifiesta que no cumple con sus 

obligaciones tributarias que no cumple con sus obligaciones tributarias, un 

26.67% considera que poco cumple con sus obligaciones tributarias, mientras 

que un 14.44% señala que si cumple con sus obligaciones. Estos resultados 

evidencian que el incumplimiento es en buena medida resultado de factores 

combinados por la complejidad normativa, insuficiente comunicación y 

fiscalización y normas sociales que naturalizan la informalidad. El mecanismo 

en que los comerciantes con limitación de información priorizan obtener mayor 

ganancia y evitan trámites por riesgo de error o costo, lo que conduce a menor 

emisión de comprobantes y declaraciones incompletas. 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido 

Poco 24 26,67 26,67 26,7 

No 53 58,89 58,89 85,56 

Si 13 14,44 14,44 100,0 

Total 90 100,0 100,0  



 
 

44 
 

Tabla 8  
¿Sabe usted que al pagar sus impuestos está ayudando al desarrollo del país? 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 6 
¿Sabe usted que al pagar sus impuestos está ayudando al desarrollo del país? 

Fuente: Tabla 8 

Análisis e interpretación  

El 81.11% de los encuestados manifestó que no sabe que al pagar 

impuestos está contribuyendo con el desarrollo del país, con un 17.78% 

señala que si sabe que al pagar sus impuestos está ayudando al país y 1.11% 

considera que poco ayuda al país al pagar sus impuestos. Estos resultados 

evidencian alto desconocimiento, sugiere una desconexión entre el sistema 

tributario y la percepción ciudadana sobre el uso de recursos públicos. Entre 

las causas posibles se encuentran la falta de transparencia sobre el destino 

de los fondos, la percepción de corrupción, deficiencias en la educación 

tributaria y la escasa visibilidad de obras o servicios vinculados a la 

recaudación. Las consecuencias son importantes desincentiva el 

cumplimiento tributario y la formalización. 

 
 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 1 1,11 1,11 1,11 

No 73 81,11 81,11 82,22 

Si 16 17,78 17,78 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 9  
¿Considera que es importante cumplir con sus obligaciones tributarias? 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 
 

Figura 7 
¿Considera que es importante cumplir con sus obligaciones tributarias? 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 9 

Análisis e interpretación  

El 64.44% de los encuestados manifestó no considerar que es 

importante cumplir con sus obligaciones tributarias, con un 24.44% considera 

que si es importante el cumplimiento de obligaciones tributarias y un 11.11% 

considera que es poco importante el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Estos resultados evidencian que muchos de los comerciantes no saben 

acerca de la importancia del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

entre las causas plausibles se identifican la falta de educación tributaria y la 

normalización de prácticas informales. Las implicancias son relevantes reduce 

la probabilidad de formalización y limita el acceso a beneficios, debido a que 

muchos de ellos no entienden el funcionamiento del sistema tributario y como 

beneficia a toda la población peruana a través del cumplimiento de 

obligaciones tributarias. 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 10 11,11 11,11 11,11 

No 58 64,44 64,44 75,55 

Si 22 24,44 24,44 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 10 
 ¿Cree usted que los impuestos son importantes? 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

 

Figura 8 
¿Cree usted que los impuestos son importantes? 

            
 

 

 

Fuente: Tabla 10 

Análisis e interpretación  

El 86.67% de los encuestados manifestó que no cree que los impuestos 

son importantes, un 12.22% considera que es poco importante los impuestos 

y un 1.11% No sabe, no opina acerca del tema. Estos resultados evidencian 

que la percepción de que los impuestos no aportan beneficios o implican 

riesgo conduce al esquive de interacciones con la administración tributaria y 

a la explicación del incumplimiento, lo cual implica un poco legitimidad en la 

recaudación tributaria puesto a que muchas personas piensan que no es 

necesario e importante el pago de los impuestos. 

 
 
 
 
 
 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No sabe, no 
opina 

1 1,11 1,11 1,11 

No 78 86,67 86,67 87,78 

Si 11 12,22 12,22 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 11 
 ¿Cree usted que los recursos recaudados por la SUNAT son bien utilizados? 

            

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 9 
¿Crees usted que los recursos recaudados por la SUNAT son bien utilizados? 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 11 

Análisis e interpretación  

El 94.44% de los encuestados manifestó cree no son bien utilizados los 

recursos recaudados por la SUNAT, con un 5.56% considera que si se utiliza 

bien los recursos recaudados por la SUNAT. Estos resultados evidencian que 

gran porcentaje de los comerciantes consideran que los recursos recaudados 

por la SUNAT no son bien aprovechados, esta percepción se explica, a juicio 

de los encuestados sobre legitimidad tributaria, por la percepción de 

corrupción, la baja visibilidad de inversiones locales financiadas con 

impuestos y la escasez de mecanismos claros de rendición de cuentas. Las 

implicaciones son profundas falta de la legitimidad tributaria y una reducción 

sostenida de la base recaudatoria 

 
 
 
 
 
 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No 85 94,4 94,44 94,44 

Si 5 5,66 5,66 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 12  
¿Se siente motivado a cumplir con sus obligaciones tributarias cuando le brindan 
charlas y capacitaciones? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 6 6,67 6,67 6,67 

No 69 76,67 76,67 83,34 

Si 15 16,67 16,67 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

 Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 
 

Figura 10 

¿Se siente motivado a cumplir con sus obligaciones tributarias cuando le brindan 
charlas y capacitaciones? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 12 

Análisis e interpretación  

El 76.67% de los encuestados manifestó que no se siente motivado a 

cumplir con sus obligaciones tributarias cuando se le brinda charlas y 

capacitaciones, un 16.67 % dice que si se siente motivado esto debido a que 

les ayuda a familiarizarse y sentir en más confianza sobre el tema de 

obligaciones tributarias y un 6.67% dice que se siente poco motivado al 

cumplir con sus obligaciones tributarias cuando se le brinda charlas y 

capacitaciones. Debido a que muchas veces las capacitaciones suelen ser 

poco entendibles, donde la mayoría de comerciantes son adultos. 
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Tabla 13  
¿Se siente desmotivado a cumplir con sus obligaciones tributarias por la malversación 
de los recursos públicos? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 1 1,11 1,11 1,11 

No 9 10,00 10,00 11,11 

Si 80 88,89 88,89 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 11 
¿Se siente desmotivado a cumplir con sus obligaciones tributarias por la malversación 
de los recursos públicos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 13 

Análisis e interpretación  

El 89.89% de los encuestados manifestó que, si se siente desmotivado 

a cumplir con sus obligaciones tributarias por la malversación de los recursos 

públicos, un 10.00% de los encuestados manifestó no sentirse desmotivado y 

un 1.11% No sabe, no opina con respecto al tema. Debido a los casos de 

corrupción y mal uso de los recursos públicos, la gran parte de los 

comerciantes señalan que esto desmotiva al cumplimiento en donde desde su 

punto de vista las autoridades no son el ejemplo a seguir, a consecuencia 

muchos de ellos muestran un rechazo al sistema tributario y dejan de tomar 

interés, no obstante, no es uno de los factores claves por el cual se refleja un 

mal comportamiento tributario.  
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Tabla 14  
¿Se encuentra inscrito en el registro único de contribuyentes? 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

 

Figura 12 
¿Se encuentra inscrito en el registro único de contribuyentes? 

 

 

Fuente: Tabla 14 

Análisis e interpretación  

El 86.67% de los encuestados manifestó no encontrarse inscrito en el 

registro único de contribuyentes, mientras un 13.33% indico que, si se 

encuentra inscrito en el registro único de contribuyentes, esto debido a que 

muchos se vieron obligados a inscribirse para poder emitir comprobantes de 

pago para poder aumentar sus clientes. La falta de inscripción en el RUC 

puede deberse a diversos factores, como el desconocimiento del proceso, 

temor a los compromisos tributarios que conlleva, o simplemente la 

percepción de que formalizarse no representa un beneficio. Esta situación 

representa un desafío importante, ya que sin RUC no se puede acceder a un 

régimen tributario, emitir comprobantes de pago ni participar plenamente en 

la economía formal. 

 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No 78 86,67 86,67 86,67 

Si 12 13,33 13,33 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 15  
¿Sabe que son los regímenes tributarios? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 5 5,56 5,56 5,56 

No 79 87,78 87,78 93,34 

Si 6 6,7 6,67 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 13 
¿Sabe que son los regímenes tributarios? 

 

 

 

 

 

 

 

         

Fuente: Tabla 15 

Análisis e interpretación  

El 87.78% de los encuestados manifestó que no saben que son los 

regímenes tributarios, el 6.67% indica que si sabe que son los regímenes 

tributarios y el 5.56% señala que sabe poco acerca de los regímenes 

tributarios, esto debido a que desconocen sobre los nombres y características 

de los 4 regímenes tributarios del impuesto a la renta. El desconocimiento 

sobre los regímenes tributarios no solo limita las posibilidades de 

formalización, sino que también expone a los contribuyentes a errores 

involuntarios o al incumplimiento de sus obligaciones. Este hallazgo refuerza 

la necesidad de implementar estrategias de educación tributaria más 

accesibles, prácticas y orientadas al contexto real de los pequeños 

contribuyentes o comerciante 
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Tabla 16  
¿Usted se encuentra acogido a algún régimen tributario? 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 14 
¿Usted se encuentra acogido a algún régimen tributario? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 16 

Análisis e interpretación  

El 78.89% de los encuestados manifestó que no se encuentran acogidos 

a un régimen tributario, mientras que el 12.22% manifiesta que si se encuentra 

acogido a un régimen tributario y un 8.89% no sabe, debido a que muchos de 

ellos suelen ver de manera compleja el sistema tributario, muchos 

comerciantes no están inscritos en ningún régimen tributario. No es solo un 

número, como consecuencia significa que muchos negocios no pueden 

acceder a crédito formal, no muestran historial ante proveedores y se 

mantienen fuera de programas que podrían ayudarlos. 

 

 
 

 

 
 
 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No sabe, no 
opina 

8 8,89 8,89 8,89 

No 71 78,89 78,89 87,78 

Si 11 12,22 12,22 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 17  
¿Considera que es importante emitir comprobantes de pago? 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 15 
¿Considera que es importante emitir comprobantes de pago? 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 17 

Análisis e interpretación  

El 80.00% de los encuestados manifestó que no es importante emitir 

comprobantes de pago, el 13.33% manifiesta que, si es importante la emisión 

de comprobantes de pago, el 6.67% indica que es poco importante la emisión 

de comprobantes de pago, debido a que no muchos de los clientes lo solicitan 

los comerciantes creen que no es necesario su emisión. No emitir 

comprobantes afecta no solo al cumplimiento con la SUNAT, sino también a 

la formalidad del negocio y a los derechos del consumidor. Por eso, es 

necesario reforzar la educación tributaria, para que los contribuyentes 

entiendan que emitir comprobantes es una forma de trabajar de manera formal 

y responsable. 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 6 6,67 6,67 6,67 

No 72 80,00 80,00 86,67 

Si 12 13,33 13,33 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 18 
 ¿Usted entrega boletas de venta por cada venta que realiza? 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 16 
¿Usted entrega boletas de venta por cada venta que realiza? 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 18 

Análisis e interpretación  

El 80.00% de los encuestados manifestó que no entrega boletas de 

venta, el 13.33% manifiesta que si entrega pocas boletas de venta y el 6.67% 

indica que pocas veces entrega boletas de venta, esto se debe al tiempo que 

disponen puesto a que muchos creen que no es necesario emitir boletas de 

venta, entregar boletas es importante porque ayuda a formalizar el negocio, 

da confianza al cliente y también evita problemas con la SUNAT. Este 

resultado demuestra que todavía hace falta informar mejor a los 

contribuyentes sobre por qué es bueno y necesario emitir boletas en cada 

venta. 

 
 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Poco 6 6,67 6,67 6,67 

No 72 80,00 80,0 86,67 

Si 12 13,33 13,33 100,0 

Total 90 100,0 100,0  
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Tabla 19  
¿Paga usted mensualmente a la SUNAT? 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 17 
¿Paga usted mensualmente a la SUNAT? 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 19 

Análisis e interpretación  

El 96.67% de los encuestados manifestó que no paga mensualmente a 

la SUNAT boletas de venta y el 3.33% manifiesta que, si paga mensualmente 

a la SUNAT. Este resultado refleja una baja regularidad en el cumplimiento de 

los pagos tributarios por parte de la mayoría de los encuestados. Esto podría 

deberse a varios factores, como el desconocimiento de sus obligaciones, la 

informalidad de sus actividades económicas, o incluso la percepción de que 

el sistema tributario es complicado o poco accesible, como prevalencia de 

transacciones en efectivo y micro ventas, barrearas tecnológicas y una débil 

fiscalización local. Como consecuencia perpetua la normalización de la 

informalidad. 

 
 
 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No 87 96,67 96,67 96,67 

Si 3 3,33 3,33 100,0 

Total 90 100,0 100,0  



 
 

56 
 

 
Tabla 20  
¿Alguna vez le pusieron una multa a su negocio? 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

Figura 18 
¿Alguna vez la SUNAT le puso una multa o clausuro su negocio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 20 

Análisis e interpretación  

El 100.00% de los encuestados manifestó que la SUNAT no le puso 

ninguna multa y tampoco clausuro su negocio. Este hallazgo resalta la 

importancia de seguir fortaleciendo la cultura tributaria, no solo desde el 

cumplimiento por temor a una multa, sino desde la conciencia y 

responsabilidad ciudadana. Además, deja entrever la necesidad de que la 

SUNAT continúe ampliando sus campañas orientación, especialmente en 

sectores donde el conocimiento tributario es aún limitado, una baja intensidad 

de fiscalización sobre comercios de pequeña escala, lo cual podría traer como 

consecuencias la costumbre por parte de los comerciantes quienes ya no 

tomarían importancia puesto a que sentirían que no están en el radar de la 

administración tributaria. 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido No 90 100,00 100,00 100,00 
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Tabla 21 
 ¿Sabe sobre las multas que aplica la SUNAT? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido No 90 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Encuesta realizada a los comerciantes, 2024 

 Figura 19 
¿Sabe sobre las multas que aplica la SUNAT? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 21 

Análisis e interpretación  

El 100.00% de los encuestados manifestó que no sabe acerca de las 

multas. Esto puede ser preocupante, ya que si los contribuyentes no saben 

qué sanciones existen, es más probable que cometan errores o incumplan sin 

darse cuenta. Este resultado refleja la necesidad de que se brinde mayor 

orientación y educación tributaria, especialmente en aquellos sectores donde 

no se tiene fácil acceso a este tipo de información. Estar bien informados 

ayuda a que las personas tomen decisiones más responsables frente a sus 

obligaciones con la SUNAT, la ignorancia sobre sanciones facilita errores e 

incumplimientos no intencionales y reduce la sensación de riesgo que 

incentiva el cumplimiento voluntario. 
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Tabla 22  
¿Alguna vez recibió una sanción por parte de la SUNAT? 

 

 

Fuente: Encuesta realizada por el autor, 2024 

Figura 20 
¿Alguna vez recibió una sanción por parte de la SUNAT? 

 

 

 

 

Fuente: Tabla 22 

Análisis e interpretación  

El 100.00% de los encuestados manifestó que no haber recibido ninguna 

sanción por el momento por parte de la SUNAT. Al menos en su experiencia 

personal, no han tenido problemas con la administración tributaria. Esto podría 

significar que no han sido fiscalizados de manera directa. Es importante 

considerar ambos aspectos, ya que el no haber sido sancionados no siempre 

garantiza que todo se esté haciendo conforme a la normativa, sino que quizás 

no han sido objeto de revisión por parte de la SUNAT. Una gran consecuencia 

que trae esto es la normalización de actos informales y malas praxis en la 

gestión tributaria de los negocios. 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido No 90 100,0 100,0 100,0 
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4.2. CONTRASTACION DE HIPOTESIS  

4.2.1. PRUEBAS DE NORMALIDAD 

Tabla 23  
Prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov 

 

 

 

 

 

Para la prueba de normalidad se utilizó a Kolmogórov-Smirnov, 

debido a que la muestra es mayor a 50; tras procesar los datos se 

observa que las dos variables no siguen una distribución normal ya que 

el p-valor es < α (0,05), a partir de ello se evidencia que la muestra sale 

de una población que no tiene una distribución normal, por lo que se 

utilizó la correlación de Spearman para medir la correlación de variables. 

 

4.2.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS  

Para llevar a cabo el análisis de la hipótesis general y las hipótesis 

específicas, se tomó de referencia una tabla con la escala de correlación.  

Tabla 24  
Escala de valores de correlación 

 

 Hipótesis general  

Hipótesis Nula: La cultura tributaria no se relaciona 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco, 2024. 

Hipótesis alterna: La cultura tributaria se relaciona 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco, 2024. 

 

 
 

 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,165 90 ,000 ,946 90 ,001 

Comportamiento 
tributario 

,316 90 ,000 ,827 90 ,000 

 

Valor Significado 

1 Correlación positiva perfecta 

0.8 Correlación positiva muy fuerte 

0.6 Correlación positiva fuerte 

0.4 Correlación positiva moderada 

0.2 Correlación positiva débil 

0 Probablemente no existe correlación 
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Tabla 25  
Correlación entre las variables Cultura tributaria y Comportamiento tributario 

 
Cultura 

tributaria 
Comportamiento 

tributario 

Rho de 
Spearman 

Cultura tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,548** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 90 90 

Comportamiento 
tributario 

Coeficiente de 
correlación 

,548** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 90 90 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 De los resultados obtenidos luego de aplicar el coeficiente de 

correlación de Rho Spearman revela una relación moderada y 

significativa entre la cultura tributaria y el comportamiento tributario, se 

observa que el “p” es de 0.000; siendo menor que 0.05 entonces se 

rechaza la Hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, asimismo se 

observa que el valor de correlación de Spearman es de 0.548, lo que 

indica que a medida que los comerciantes fortalezcan su cultura 

tributaria, conocimientos, valores y adoptan actitudes favorables suelen 

a tener tendencia a mejorar su comportamiento tributario, significa que 

aquellos comerciantes con mayor cultura tributaria tienen predominancia 

a tener un mejor comportamiento tributario. 

Hipótesis especifica 1  

Hipótesis Nula: El conocimiento tributario no se relaciona 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco,2024. 

Hipótesis alterna: El conocimiento tributario se relaciona 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco,2024. 

 

 

 

 

 

 



 
 

61 
 

 
Tabla 26  
Correlación entre la dimensión Conocimiento tributario y la variable comportamiento 
tributario. 

 
Conocimiento 

tributario 

Comportamiento 

tributario 

Rho de 

Spearman 

Conocimiento 

tributario 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,490** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 90 90 

Comportamiento 

tributario 

Coeficiente de 

correlación 
,490** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 90 90 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Los resultados obtenidos luego de aplicar el coeficiente de 

correlación de Rho Spearman revela una relación moderada y 

significativa entre el conocimiento tributario  y el comportamiento 

tributario, se observa que el “p” es de 0.000; siendo menor que 0.05 

entonces se rechaza la Hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

asimismo se observa que el valor de correlación de Spearman es de 

0.490 lo cual implica que a medida que se tienen mayor conocimiento 

tributario sobre deberes, normas y derechos tributarios, se asocia con un 

mejor comportamiento con respecto a las obligaciones tributarias, en el 

contexto se puede decir que los comerciantes que poseen mayor 

conocimiento suelen a ser los que mejor comportamiento tributario 

demuestran. 

Hipótesis especifica 2  

Hipótesis Nula: Los valores tributarios no se relacionan 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco,2024. 

Hipótesis alterna: Los valores tributarios se relacionan 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco,2024. 
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Tabla 27 
 Correlación entre la dimensión Valores tributarios y la variable comportamiento 
tributario. 

 

Los resultados obtenidos luego de aplicar el coeficiente de 

correlación de Rho Spearman revela una relación positiva débil  

significativa entre los valores tributarios  y el comportamiento tributario, 

se observa que el “p” es de 0.000; siendo menor que 0.05 entonces se 

rechaza la Hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, asimismo se 

observa que el valor de correlación de Spearman es de 0.377 lo cual 

indica que existe una correlación positiva débil, esto significa que aunque 

los valores tributarios tienen cierta correlación con el comportamiento 

tributario esta no es fuerte, lo cual indica que se reconoce la importancia 

de los valores tributarios pero estos no son suficientes para mejorar de 

manera contundente el comportamiento tributario. 

Hipótesis especifica 3 

Hipótesis Nula: Las actitudes tributarias no se relacionan 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco,2024. 

Hipótesis alterna: Las actitudes tributarias se relacionan 

significativamente con el comportamiento tributario de los comerciantes 

del Mercado Modelo de Huánuco,2024. 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
Valores 

tributarios 
Comportamiento 

tributario 

Rho de 
Spearman 

Valores tributarios 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,377** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 90 90 

Comportamiento 
tributario 

Coeficiente de 
correlación 

,377** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 90 90 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Tabla 28  
Correlación entre la dimensión Actitudes tributarias y la variable comportamiento 
tributario. 

 

 

  

Los resultados obtenidos luego de aplicar el coeficiente de 

correlación de Rho Spearman revela una relación moderada y 

significativa entre el conocimiento tributario  y el comportamiento 

tributario, se observa que el “p” es de 0.000; siendo menor que 0.05 

entonces se rechaza la Hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

asimismo se observa que el valor de correlación de Spearman es de 

0.424 lo cual indica que existe una correlación positiva moderada, en lo 

que se puede afirmar que: existe una relación significativa entre las 

actitudes tributarias  y el comportamiento tributario en los comerciantes 

del Mercado modelo de Huánuco, 2024, lo que significa que los 

comerciantes que tienen actitudes positivas frente al sistema tributario, 

tienden a tener mejor comportamiento tributario. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Actitudes 
tributarias 

Comportamiento 
tributario 

Rho de 
Spearman 

Actitudes 
tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,424** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 90 90 

Comportamiento 
tributario 

Coeficiente de 
correlación 

,424** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 90 90 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSION DE RESULTADOS 

Con respecto al objetivo general, se determinó que existe una relación 

positiva moderada entre la cultura tributaria y el comportamiento tributario en 

los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco (Rho Spearman = 0,548). 

Este hallazgo guarda relación con lo señalado por Villasmil et al. (2024), 

quienes concluyeron que existen varias dificultades debido a la cultura 

tributaria en Colombia. Además del conocimiento insuficiente que tienen los 

contribuyentes sobre sus obligaciones fiscales y la falta de educación 

tributaria, la evasión fiscal y el incumplimiento son problemas importantes. 

Esta cuestión se ve agravada por la apatía pública, las deficiencias en la 

planificación fiscal y la complejidad normativa. La falta de comprensión de los 

impuestos, la complejidad de la normativa, la desconfianza en los organismos 

gubernamentales, la elevada presión fiscal, la deficiente aplicación de la ley, 

una cultura de evasión fiscal profundamente arraigada y las dificultades 

financieras son algunos de los factores que contribuyen al incumplimiento de 

las obligaciones tributarias. Asimismo, se confirma lo planteado por García 

(2025), quien concluyó que diversos factores influyen en el nivel de cultura 

tributaria en la provincia del Carchi, entre ellos la falta de acceso a información 

clara limitado por la conexión a internet o manejo de plataformas digitales, la 

escasa educación tributaria vinculada al desconocimiento sobre las 

obligaciones fiscales que implica la obtención de un RUC y la presencia de 

creencias erróneas socialmente arraigadas sobre el manejo y la gestión del 

dinero recaudado, lo cual deja en evidencia la necesidad de fortalecer la 

educación fiscal desde una edad temprana y mejorar los canales de 

comunicación oficiales. Por tanto, al igual que en los contextos internacional, 

en Huánuco se confirma que, sin un adecuado conocimiento, valores y 

actitudes, el cumplimiento tributario se ve limitado. 

Respecto al primer objetivo específico, se halló que el conocimiento 

tributario presenta una correlación significativa moderada con el 

comportamiento tributario (Rho Spearman = 0,490). Este resultado es 

consistente con lo encontrado por Ordoñez y Quispe (2023), quienes llegaron 
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a la conclusión de que el cumplimiento tributario y el conocimiento tributario 

están correlacionados en un 41 %. Esto significa que las obligaciones 

tributarias formales se cumplirán mejor a medida que las personas aprendan 

sobre las leyes que rigen los impuestos, las cumplan, comprendan sus 

derechos y obligaciones, y se familiaricen más con la organización que 

recauda los impuestos. De esta manera, se comprueba que el conocimiento 

tributario es un factor determinante en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias, tanto a nivel nacional como en el caso de Huánuco. 

En cuanto al segundo objetivo específico, se concluyó que los valores 

tributarios mantienen una correlación positiva baja con el comportamiento 

tributario (r = 0,337). Este resultado se vincula con lo planteado por Godoy 

(2021), quien determinó que el cumplimiento tributario en los establecimientos 

hoteleros de Huánuco se correlaciona favorablemente con los valores 

tributarios. Con un resultado de 0,581 en la prueba estadística de correlación 

de Pearson, este hallazgo se ve respaldado por la tabla Nro. 12, que muestra 

que el 21,88 % de los encuestados no da importancia a factores tan 

significativos como los valores, mientras que el 78,13 % tiene fuertes valores 

morales y cumple con el pago puntual y responsable. En esa misma línea, los 

resultados de la presente investigación confirman que la interiorización de 

valores como el respeto, la solidaridad y la honestidad con el bien común 

repercute favorablemente en el comportamiento tributario de los 

comerciantes, mientras que la falta de estos incrementa la probabilidad de 

evasión e informalidad. 

Finalmente, respecto al tercer objetivo específico, se identificó que las 

actitudes tributarias tienen una correlación positiva moderada con el 

comportamiento tributario (r = 0,424). Este hallazgo se relaciona con lo 

descrito por Guardamino y Huamaní (2023), quienes concluyeron que existe 

una relación significativa directa, quiere decir que a mayor actitud tenga el 

contribuyente frente al fisco mayor será el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias de los comerciantes de la galería Canepa – Lima, 2023, Esto 

demuestra que, tanto en estudios nacionales y también en el Mercado Modelo 

de Huánuco, la actitud de los contribuyentes es determinante para el 

cumplimiento tributario.  
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CONCLUSIONES 

1. Con respecto al objetivo general, se determinó que existe una relación 

positiva moderada entre las variables cultura tributaria y comportamiento 

tributario en los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, al 

obtenerse una correlación de Rho Spearman = 0,548. Esto demuestra 

que, a mayor nivel de cultura tributaria, más favorable es el 

comportamiento tributario de los comerciantes. El estudio confirma que 

la ausencia de un adecuado conocimiento, valores y actitudes dentro del 

sistema tributario repercute negativamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

2. En relación al conocimiento tributario, se identificó una correlación 

significativa moderada con el comportamiento tributario, con un 

coeficiente de Rho Spearman = 0,490. Tal como se muestra en la Tabla 

1, el 86.67% de los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco 

manifestó no tener conocimientos sobre impuestos, frente a un 12.22% 

que señaló poseerlos y un 1.11% que prefirió no opinar. Esto evidencia 

una marcada carencia de conocimiento tributario en la mayoría de los 

encuestados, lo cual influye de manera directa en su comportamiento 

tributario, fomentando prácticas de informalidad e incumplimiento de 

obligaciones. 

3. En cuanto a los valores tributarios, se concluye que presentan una 

correlación positiva baja con el comportamiento tributario, con un 

coeficiente de r = 0,337, de acuerdo a la Tabla 2, el 81.11% de los 

encuestados manifestó no saber que al pagar impuestos contribuye al 

desarrollo del país, frente a un 17.78% que indicó sí saberlo y un 1.11% 

que consideró que es poco importante. Estos resultados reflejan una 

debilidad en los valores tributarios, ya que la falta de interiorización del 

compromiso ciudadano con el bien común incrementa la probabilidad de 

prácticas informales en la gestión tributaria. 

4. Se identifica que las actitudes tributarias mantienen una correlación 

positiva moderada con el comportamiento tributario, al determinarse un 

coeficiente de Rho Spearman = 0,424. Según la Tabla 11, el 94.44% de 

los comerciantes considera que los recursos recaudados por la SUNAT 
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no son bien utilizados, frente a un 5.56% que opina lo contrario. Este 

hallazgo refleja una percepción generalizada de desconfianza hacia la 

gestión estatal de los tributos, asociada a la corrupción, la escasa 

transparencia en el uso de los recursos y la baja visibilidad de obras o 

servicios financiados con impuestos.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda implementar programas de educación y capacitación 

tributaria dirigidos a los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 

con la finalidad de fortalecer sus conocimientos, valores y actitudes en 

torno al sistema fiscal. Ello contribuirá a mejorar el nivel de cultura 

tributaria y, en consecuencia, a generar un comportamiento tributario 

más favorable. 

2. Se sugiere que la SUNAT y la Municipalidad, en coordinación con 

instituciones educativas y gremios de comerciantes, desarrollen talleres 

prácticos y accesibles sobre regímenes tributarios, emisión de 

comprobantes y beneficios de la formalización. Además, es necesario 

crear materiales didácticos sencillos y adaptados al nivel educativo de 

los comerciantes, con el fin de reducir la brecha de desconocimiento 

evidenciada en el 86.67% de los encuestados. 

3. Se recomienda fortalecer campañas de sensibilización ciudadana 

orientadas a resaltar la importancia de los tributos como expresión de 

solidaridad y compromiso con el desarrollo del país. Estas campañas 

deben incluir ejemplos claros y visibles de cómo los impuestos se 

traducen en obras y servicios públicos, de modo que se logre una mayor 

interiorización de valores como respeto, responsabilidad y honestidad en 

la gestión tributaria. 

4. Se propone mejorar los mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas por parte del Estado, asegurando que los ciudadanos conozcan 

de manera clara cómo se administran y utilizan los recursos recaudados. 

Asimismo, se recomienda que SUNAT y las autoridades locales 

promuevan espacios de participación y diálogo con los contribuyentes, a 

fin de recuperar la confianza en el sistema tributario y fortalecer actitudes 

favorables hacia el cumplimiento tributario. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

“La cultura tributaria y el comportamiento en los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco, 2024” 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLE DIMENSION INDICADORES METODOLOGIA POBLACION 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿Cómo se 

relaciona la 

cultura 

tributaria y el 

comportamien

to tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo, 

Huánuco 

2024? 

PROBLEMAS 

ESPECIFICO

S 

OBJETIVO 

GENERAL 

Analizar la 

relación entre 

la cultura 

tributaria y el 

comportamien

to tributario de 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco, 

2024. 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICO

S 

HIPOTESIS 

GENERAL 

La cultura 

tributaria se 

relaciona 

significativamen

te con el 

comportamient

o tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco, 2024. 

HIPÓTESIS 

ESPECIFICAS  

El conocimiento 

tributario se 

VARIABLE 1 : 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO 

IMPUESTOS 

Tipo de investigación: 

Aplicada 

 

Enfoque: Cuantitativo 

 

Alcance o Nivel: 

Descriptivo-Correlacional 

 

Diseño: 

no experimental 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población 

N = 1180 

 

Muestra 

n = 90 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRIBUCION

ES 

VALORES 

TRIBUTARIOS 

RESPETO 

SOLIDARIDAD 

HONESTIDAD 

ACTIDUDES 

TRIBUTARIAS 

CREENCIAS 

SENTIMIENTOS 

VARIABLE 2 : 

COMPORTAMI

ENTO 

TRIBUTARIO 

OBLIGACIONES 

FORMALES 

INSCRIPCION AL 

RUC 

ACOGIMIENTO A 

UN REGIMEN 

TRIBUTARIO 

EMISION Y 

ENTREGA DE 
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¿Cómo se 

relaciona el 

conocimiento 

tributario y el 

comportamien

to tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco 

,2024? 

 

¿Cómo se 

relaciona los 

valores 

tributarios y el 

comportamien

to tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Describir la 

relación entre 

el 

conocimiento 

tributario y el 

comportamien

to tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco 

,2024. 

 

Describir la 

relación entre 

los valores 

tributarios y el 

comportamien

to tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

relaciona 

significativamen

te con el 

comportamient

o tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco ,2024. 

 

Los valores 

tributarios se 

relacionan 

significativamen

te con el 

comportamient

o tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco, 2024. 

COMPRABANTE

S DE PAGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIONES 

SUSTANCIALES 

PAGO DEL 

IMPUESTO A LA 

RENTA 

TERCERA 

CATEGORIA 

MULTAS 



 
 

79 
 

 

 

Huánuco 

,2024? 

 

¿Cómo se 

relaciona las 

actitudes 

tributarias y el 

comportamien

to tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco, 

2024? 

  

Modelo de 

Huánuco, 

2024. 

 

Identificar la 

relación entre 

las actitudes 

tributarias y el 

comportamien

to tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco, 

2024. 

  

 

Las actitudes 

tributarias se 

relacionan 

significativamen

te con el 

comportamient

o tributario en 

los 

comerciantes 

del Mercado 

Modelo de 

Huánuco, 2024. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO 

CUESTIONARIO DE PREGUNTAS CERRADAS 

Estimado (a) colaborador (a) este documento es anónimo y su empleo será 

en beneficio de la presente investigación titulada “la cultura tributaria y el 

comportamiento tributario en los comerciantes del mercado modelo de 

Huánuco,2024.” 

Responsable: Falcon Ostos Gianfranco 

Instrucciones: Responder cada pregunta según su perspectiva, marcando la 

alternativa que sea más conveniente. 

Variable 1: Cultura tributaria  
Dimensión: Conocimiento tributario 
¿Sabe que son los impuestos? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si  

¿Conoce acerca del impuesto a la renta que deben de pagar los 
comerciantes? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Sabe que son las contribuciones? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Sabía usted que puede afiliarse de manera independiente al Essalud? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

Dimensión: Valores tributarios 
¿Considera que cumple con sus obligaciones tributarias? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Sabe usted que al pagar sus impuestos está ayudando al desarrollo del país? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
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d. Si 

¿Considera que es importante cumplir con sus obligaciones tributarias? 
a.  No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

Dimensión: Actitudes tributarias  
¿Cree usted que los impuestos son importantes? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Cree usted que los recursos recaudados por la SUNAT son bien destinados? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Se siente motivado a cumplir con sus obligaciones tributarias cuando le 
brindan charlas y capacitaciones? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Se siente desmotivado a cumplir con sus obligaciones por la malversación 
de los recursos públicos? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

Variable 2: Comportamiento tributario 
Dimensión: Obligaciones formales  
¿Se encuentra inscrito en el registro único de contribuyentes? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco  
c. No 
d. Si 

¿Sabe que son los regímenes tributarios? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Usted se encuentra acogido a algún régimen tributario? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 
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¿Considera que es importante emitir comprobantes de pago? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Usted entrega boletas de venta por cada venta que realiza? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

Dimensión: obligaciones sustanciales  
¿Paga usted mensualmente a la SUNAT el impuesto que le corresponde? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Alguna vez le pusieron una multa o clausuraron su negocio? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Sabe sobre las multas que aplica la SUNAT? 
a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 

¿Alguna vez recibió una sanción por parte de la SUNAT? 

a. No sabe, no opina 
b. Poco 
c. No 
d. Si 
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ANEXO 3 

PADRON DE TRABAJADORES FORMALES DEL MERCADO MODELO 
DE HUÁNUCO 
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ANEXO 4 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
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